
    
CENTRO DE REHABILITACIÓN NEUROLOGICA CHARO ARIZA 

SERVICIOS INTEGRALES DE APOYO 
 
 

•  Las dificultades con las que se enfrentan los pacientes y 
sus familias no se reducen solamente a encontrar una 
institución que rehabilite las discapacidades producidas por el 
daño cerebral,  lo son también el resolver los problemas del día 
a día.  Con el objetivo de afrontarlos de forma profesional, 
CRENE ha firmado un convenio de colaboración con la 
prestigiosa institución ByP. 
 
DISCAPACITADOS: para ofrecer los siguientes Servicios: 
 
• 1.- Servicio de acompañamiento en vehículos adaptados, 
desde el interior de su vivienda hasta el lugar de destino y su 
posterior retorno. 
 
• 2.- Servicio de atención domiciliaria: Que incluye servicios 
como limpieza de vivienda, cambios posturales, manicura, 
pedicura, peluquería, salida a paseos, asistencia y atención de 
pacientes en horarios parciales o permanentes. Si la familia lo 
desea, puede supervisar a su familiar a través de cámaras de 
vídeo/Web. 
 
• 3.- Venta y adaptación de vehículos nuevos y usados. 
 
• 4.- Carné de conducir, en Auto-escuela especializada en 
discapacitados. 
 
• 5.- Asistencia para Tramitar todo tipo de documentación, 
como: Tarjeta de aparcamiento, renovaciones del DNI, 
valoraciones de la discapacidad, matriculación de vehículos 
adatados, etc. 
 
 



• 6.- Asistencia Jurídica y solicitud de todo tipo de ayudas y 
subvenciones, recursos de valoraciones insuficientes del grado 
de discapacidad, indemnizaciones por accidentes de tráfico y 
laboral, etc. 
 
 
• 7.- Servicio de movilización en grupo, asistencia a cursos, 
excursiones, viajes, etc. 
 
• 8.- Servicio especializado de Ocio, que ofrece una gran 
variedad de opciones: Hoteles adaptados en Madrid y en otros 
destinos, vacaciones de verano, invierno o fines de semana, 
acompañamiento a centros 
comerciales/cine/teatro/metro/fútbol, etc. 
 
• 9.- Adaptaciones en la vivienda habitual, en servicios, 
dormitorios, pasillos, etc. 
 
• 10.- Servicios específicos e individuales, no recogidos en 
los puntos anteriores. 
 
• *Importante: El personal que realiza estos servicios, está 
especializado y capacitado a través de cursos de formación en 
discapacidad.  
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Para solicitar estos servicios, contactar con D. Mario  Bulla y 
Alba Sánchez www.bypdiscapacitados.com o en la Secretaria de 
CRENE. 
 

 
+34 91 743 13 53 / www.crene.es  / crene@crene.es 
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